
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio - Terminación transacción. 

Salida. Con sentencia.  

Ejecutivo. 540014030001 2012 00303 00 

 

Atendido el requerimiento que se hiciese por auto de febrero veintitrés de este año, se observa 

que el contrato de transacción suscrito por la demandante y el demandado Jaime Zuluaga Quintero 

(doc.011) comprende la totalidad de la obligación reclamada en esta ejecución y que en razón a la 

solidaridad predicada en el extremo pasivo respecto de aquella, ningun impedimento existe para su 

celebración en esa forma. 

Por lo anterior, evidenciado del convenio que la voluntad de las partes se endereza a la 

terminación del litigio nacido por el no pago de la obligación reclamada y que por tanto la providencia 

que dispone seguir adelante la ejecución no lo finiquita porque en todo caso aquella no hace más que 

confirmar la valía de la pretensión sin implicar su satisfacción, la sustancialidad que del precepto 2469 

del código civil deriva en torno al recto entendimiento de la figura como modo extintivo aparece 

evidenciado en el texto del contrato. 

De lo anterior se sigue que cumplidos los requisitos del artículo 1501 del estatuto en cita, se sigue 

el ajuste de la petición a la previsión adjetiva del canon 312 del Código General del Proceso y por allí la 

viabilidad de acceder a la terminación del proceso en la forma pedida, máxime cuando en el postrero 

escrito presentado por el apoderado judicial demandante, se informa que lo pactado fue cumplido 

(doc.010) 

Por lo expuesto, el juzgado resuelve: 

Primero: aprobar la transacción celebrada por Nelly Bayona Acero y Jaime Zuluaga Quintero para 

la terminación del litigio ventilado en la ejecución con radicado 540014003001 2012 00303 00. 

Segundo: Terminar el proceso conforme a la previsión del artículo 312 del Código General del 

Proceso. 



Tercero: Cancelar y levantar las medidas cautelares practicadas, ordenando a secretaría librar 

las comunicaciones necesarias, con observancia de la previsión del inciso quinto del artículo 466 del 

Código General del Proceso, en cuando embargos de remanentes solicitados por otros juzgados. 

Al momento de librarse las comunicaciones, remítase copia de las mismas al correo 

milanopp203@gmail.com   

Cuarto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior. 

Notifíquese y cúmplase 
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